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Purificación, Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Ref. Ejecutivo Mixto  de BANCOLOMBIA S.A contra German Bocanegra 

Andrade; Olga María Rodríguez Ortiz; y, Clemencia Useche Cabezas Rad.73-
585-40-89-001-2010-00053-00 (5075). 

 
En escrito que antecede presentado por la doctora LAURA GARCIA 

POSADA actuando en calidad de apoderado judicial de Bancolombia S.A.  y a 
la vez cedente, y FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, actuando como 
apoderada especial de REINTEGRA SAS, solicitan al juzgado se sirva reconocer 

y tener a esta cesionaria, para todos los efectos legales, como titular de los 
créditos, garantías y privilegios que le correspondan a la cedente dentro del 

presente proceso y que se encuentra instrumentalizado en el documento en 
mención. 

 
Para resolver, se CONSIDERA: 

 
La cesión de crédito “es un acto jurídico por el cual un acreedor, que 

toma el nombre de cedente, transfiere voluntariamente el crédito o derecho 
personal que tiene contra su deudor a un tercero, que acepta y que toma el 
nombre de cesionario”. Corte Suprema de Justicia, sentencia de mayo 5 de 

1941. De conformidad con la definición anterior y teniendo en cuenta que la 
cesión solicitada reúne los requisititos establecidos en los artículos 1959 y s.s. 

del Código Civil, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.-ACEPTAR la cesión de crédito dentro del presente proceso ejecutivo 
mixto, celebrado por el cedente BANCOLOMBIA S.A Nit.890.903.938-8, 
representada por apoderado especial LAURA  GARCIA POSADA y aceptada por 

el cesionario REINTEGRA SAS, representado por la doctora FRANCY BEATRIZ 
ROMERO TORO apoderada General, a través de documento escrito, en 

consecuencia, en adelante se tendrá a este último como ejecutante dentro del 
presente proceso. 

  

 
Notifíquese. 

 
La Juez, 
 

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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